UNIVERSIDAD DE LOS LLANOS

~ o CONSEJO ACADEMICO _
\_/ = RESOLUCION ACADEMICA N° 065 de 2017 .
R (Julio 18) )

Por la cual se modifica el Articulo 1°. De la Resolucién'Aca‘démica N° 042 de 2017 “Por la cual se
autoriza a cinco (5) estudiantes a cursar un semestre de intercambio en movilidad internacional
T de salida al exterior” .
o o J

EL CONSEJO ACADEMICO |

En uso de sus atribuciones legales y reglafnentarias, especialmente las conferidas por la Ley 30 de 1992 ‘
~ y el Acuerdo Superior N° 004 de 2009,y

- CONSIDERANDO

, .‘ Que el Acuerdo Superior N°‘004‘ de 2009 en su articulo 24, éstablece que el"Consejo Académfc‘o esla
‘maxima 'autoridad académica de la Universidad. ‘ R ~ ' L

Que la Vicerrectoria Académica pone a consideracion del Consejo Superior Universitario el proyecto
“VIAC 83 1611 2016 “Movilidad Nacional ¢ Internacional para fortalecimiento de la competitividad
- regional” el cual es avalado mediante Resolucién Superior N° 040 de 2016 “Por la cual se aprugba el
.Plan Operativo Anual de Inversién (POALI) correspondiente a la vigencia fiscal de 2016 y autorizar al
Rector a utilizar recursos del Presupuesto General de la Nacién, Estampilla Nacional, CREE y
Estampilla Unillanos y realizar el tramite tendiente para contratar la ejecucion de los proyectos
~contemplados en el Plan Operativo Anual de Inversién (POAIL-2017)y”. ‘ :

Que el Consejo Académico en la Sesién Extraordinaria N° 021 del 24 de Julio de 2015 expidi6- el
Acuerdo Académico N° 015 de 2015 “Por el cual se modifica el Acuerdo Académico N° 011 de 2013y
se establecen los criterios académicos para el intercambio estudiantil entre la Universidad de los Llanos
y otras Instituciones de Educacion Superior Nacionales e Internacionales y se establecen los criterios
académicos para la movilidad académica docente de orden Nacional e Internacional”.

- -Que mediante Memorandos Ne 43110 — 044, N° 43110 - 045, N° 43110 - 048, N° 43110 — 049, N°
43110 — 050 del Comité de Programa de Enfermeria, solicita al Consejo Académico en aplicacion del
‘Acuerdo Académico N° 015 de 2015 Ia autorizacién de Movilidad Internacional para cinco (5)

estudiantes de la Universidad de los Llanos en el Segundo Periodo Académico de 201 7.

Que el Conscjo Académico en desarrollo de la Sesién Ordinaria N° 013 del 02 de Mayo de 2017
'expidi6 la Resolucién Académica N° 042 de 2017. : : ‘ : ‘

Que el Consej6 de Facultad de Ciencias de la Salud, mediante correo del 14 de Julio de 2017, sf)licita
- que se excluya de la Resolucién Académica N° 042 de 2017 a la estudiante Yessica Fernanda .

Rodriguez Manrique cédigo: 130003224,‘ teniendo en cuenta los argumentos dados por ese Organo
- Colegiado. B ' | ‘ ' | @
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Que el Consejo Académico en desarrollo ‘de la Sesion Extrabrdinaria N° 022 del 18 de Julio de 2017
estudio la solicitud presentada por el Consejo-de Facultad de Ciencias de la Salud. S

Que en miérito de lo expuesto, R

| | RESUELVE
ARTICULO 1°. MODIFICAR el ARTICULO 1°. De la Resolucién Académica N° 042 de 2017, el
cual quedara asi: - . : ‘ ~ T ,

ARTICULO 1°. AUTORIZAR a los estudiantes mencionados a‘conﬁnuacic’)n, para que curse un semestre de intercambio
~ - de salida nacional e internacional durante el periodo 11 de 2017, asi: ‘

i

Universidad del Exterior en

No. Nombre del Estudiante ‘Programa Académico Periodo de estancia Tipo de Movilidad
, ‘ ' s Convenio -segiin carta de '
e ) : ) aceptacion. .

| Diana Marcela Lopez Enfermeria Universidad de la Frontera - Segundo semestre de | Semestre académico de
Giraldo ‘ UFRO 2017 intercambio

2 Esneider Camilo Enfermeria Universidad Pedagégica y Segundo semestre de | Semestre académico de
) Santiago Velasquez ‘ Tecnolégica de Colombia - 2017 intercambio

UPTC - . ,

3 Mabel Lorena Méndez Enfermeria ‘Universidad Sur Colombiana Segundo semestre de | Semestre académico de
" Palacio B 2017 - intercambio

4 Laura Katherine Enfermeria Universidad de Ia Frontera - Segundo semestre de yScmestre académico de
Contreras Moyaho UFRO ‘ 2017 intercambio

ARTICULO 2°, Para legélizar la matricula en la Universidad de los, Llanos, los estudiantes deberdn
realizar el proceso de renovacién de la matricula en las fechas estipuladas en el Calendario Académico,
- a saber, pago de la matricula e inscripcio’n de materias, antes de realizar su salida al exterior.

ARTICULO 3° Una vez regresen de cursar el semestre de intercambio, los estudiantes. deben
presentar al Comité de Programa respectivo, certificado de buena conducta Y de notas obtenidas para el
correspondiente proceso de homologacién y remision al Consejo Académico. h

ARTiCULO 4°. Los Comités de Programa verificaran el cumplimiento de los créditos académicos del
semestre a cursar en tiempos y cursos a desarrollar, ‘

ARTICULO 5°. El Consejo Académico, una vez conocido el concepto del Comité de Programa,
reconocerd mediante Resolucién Académica las notas obtenidas por los estudiantes en intercambio de
salida internacional, correspondientes a los cursos homologados y se remitira a la Oficina de
Admisiones para el respectivo registro de las notas. o
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ARTiCULO 6°. El Decano nombrara un profesor de tiéihpo completo, como profesor consejero de
~ cada estudiante en intercambio de ingreso o de salida internacional, quien deberd establecer
comunicacién periédica con los estudiantes y orientarlos en los diversos aspectos relacionados con su
desempefio académico 'y bienestar: estudiantil. Asi mismo la oficina encargada de los procesos de
internacionalizacién de’signar:;i un funcionario para que realice el seguimiento correspondiente.
- ARTfCULO 7°. Los "estudiantes‘: de intercambio de salida Internacional, contintian cobijados
‘plenamente por el Régimen Disciplinario establecido-en el titulo IV- del Acuerdo Superior 015 de 2003
- “Reglamento estudiantil de la Universidad de los Llanos”. ST : ‘
) ARTICULO 8°.' La presenie Resoluc‘i(’)n rige a péftir'dé la fecha de su expedicion. -

[

S

- PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y GUMPLASE

Dadaen ’Villavi’cenci‘o, a los 18 dias del mes de Julio de 2017 °

YL

. PABLOEMITIO CRUZ CASALLAS JOSE MILTON PUERTO GAITAN
'P;esidente o ' ‘ ‘ o Secretario R | .
. “Pmytvsct ‘ 6n & i C f ' ' . ’ ‘ ’ ' ‘ . : . P

Aprobé: €bisejo Académico .



